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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se aprueba la 

Carta Económico-municipal del Ayuntamiento de Al
tea (Alicante), debiendo observarse las salvedades in
dicadas en su informe por el Ministerio de Hacienda.

El Ayuntamiento de Altea (Alicante), deseando aco
gerse al régimen especial de Carta, formuló el oportuno 
proyecto, en el que, aprobado por la Corporación munici
pal y tramitado reglamentarimente, se han emitido los 
preceptivos informes por el Ministerio de Hacienda y por 
el Consejo de Estado, favorables los dos a la^concesión cíe 
la Carta Económico-municipal, por lo que, estimando jus
tificada la petición, procede aprobar el proyecto de la 
Carta municipal propuesta, para su régimen económico, 
por el Ayuntamiento de Altea; en su virtud, de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministró de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se aprueba la Carta Económico-muni

cipal del Ayuntamiento de Altea, debiendo observarse las 
salvedades indicadas en su informe por el Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ¿a Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 30 de enero de 1953 por el que se aprueba 
la Carta Económico-municipal del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Jara (Cuenca), previa supresión del 
recurso subsidiario que en la misma se incluye.

, El Ayuntamiento de Villanueva de la Jara (Cuenca), 
acogiéndose aí régimen especial de Carta municipal, apro
bó en nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos 
el proyecto que consideraba conveniente para el desen
volvimiento del mismo. Informado por el Ministerio de 
Hacienda .favorablemente, así como por el Consejo de Es
tado, previa la supresión del arbitrio subsidiario sobre la 
riqueza radicante en el terminó municipal, cuya impro*- 
cedencia el Ministerio de Hacienda había señalado, y jus
tificada la petición .de Carta Económico-municipal for

mulada por el Ayuntamiento de Villanueva de la Jara; 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba la Carta Económico-mu
nicipal del Ayuntamiento de Villanueva de la Jara, pre
via supresión del recurso subsidiario que en la misma se 
incluye.

Dado en Madrid a treinta de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
fcji Ministro de la Gobernación.

BLAo PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se declara 
en situación de jubilado, por edad, al Comisario prin
cipal del Cuerpo General de Policía don Manuel To
pete Hernández.

A propuesta del Ministro áe la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil no** 
vecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho; 7

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario principal del Cuerpo General de Policía don Manuel 
Topete Hernández, que cumple la edad reglamentaria el 
día cinco de abril del año actual, en cuya fecha cesará en 
el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, para cubrir la plaza vacante de 
Comisario principal del Cuerpo General de Policía a 
don Jesús Gómez de la Guía.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario principal, por jubilación de-don Patricio Mérl- 
da Puerta, que cumplió la edad reglamentaria el día vein
tiocho de febrero último; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, 
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Vengo en nombrar para la referiera plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinien
tas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del dia uno 
del mes actual, al Comisario de -primera clase don Jesús 
Gómez de la Guia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de piarzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

¿LAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, para cubrir la plaza vacante de 
Comisario principal del Cuerpo General de Policía a 
don Sixto Murcia Castro.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario principal, por jubilación de don Vidal Almen
dros Bautista, que cumplió la edad reglamentaria el día 
doce de febrero del comente año; a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del dia 
trece de febrero del año actual, al Comisario de primera 
clase don Sixto Murcia Castro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O N ZA LE Z

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se declara 
jubilado, por edad, a don Alberto García Ibáñez, Mé
dico mayor de primera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional, Jefe provincial de Sanidad de Las 
Palmas.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y en ar
monía con lo prevenido en la Ley de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, ‘con el habei: que por cla
sificación le corresponda, a don Alberto García Ibáñe2, 
Médico mayor de primera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional, Jefe provincial de Sanidad de Las Pal
mas, con el sueldo anual de veinticinco mil doscientas pe
setas, más una mensualidad extraordinaria, acumulable, 
en el mes de diciembre, por haber cumplido el veintitrés 
de febrero del año en curso la edad reglamentaria para 
ello. <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la  

que se dispone pasen trasladados a los 
Juzgados que se mencionan los Agentes 
de la Justicia Municipal que se 
relacionan, por supresión de los Juzgados 
Comarcales en que prestaban sus ser
vicios.
Ilmo. Sr: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado tercero de la Or

den de 13 de enero último, por la que 
se acordó la supresión de diversos Juz
gados Comarcales, y teniendo en cuenta 
lo establecido en el Decreto orgánico 
d̂el personal Auxiliar y Subalterno de 
2a Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha acordado que . los 
Agentes d© la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan y, que pres
taban sus servicios en los Juzgados Co
marcales de capitalidad de censo infe

rior a 5.000 habitantes, que fueron su
primidos, pasen trasladados a los Juz
gados que se expresan:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a, V. L muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1952,—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINOS NOMBRE Y APELLIDOS DESTINOS

D. Teodosio Gómez Sánchez-Moncayo,
D. AníbáT. Alonso Vaquero ...........
D. Julio Sanz Miguel Ruiz ...........
D. Heliodoro del Campo Ocón ,
D. Segundo Dionisio Rebordinos Fo

rreras .....................................
D. Nicolás Borrajo Reguera .......

D. Eladio Lafuente Delgado .........
D. Augusto García Fernández .....
D. Julio Valér Martínez ............... .
D. Miguel Pérez Gil .......................
D. Argimiro Pérez de la Fuente........

D. Ildefonso Fraile Calavia ..............
D. Julián Cortada Guanter.............\
D. Angel, Garrote Palomino .............
D. Emilio Esteban Blanco .............
D. Rafael Espert' Forner ................
D. Aurelio Constantino Pérez ...........

D Vicente Rodríguez. Andréu*........
D. José Luis Martín Escudero San

Martín ....................................
D. Avelino Fernández Gutiérrez ,
D. Manuel Quiñones Garzo ..............
D. Fidel Domínguez Fernández ........
D. Antonio Ansótegui Ohacartegui ...
D. Manuel Ortiz Calvo ...................
D. Rafael Rojas López ;............. .

D. Martín. Calabia Oria ......... ........
D. Moisés Santiago Horas ........ .....

/

Illescas (Toledo). 
Salamanca número 1, 
Soria.
Logroño,

Villafáfila (Zamora). 
Cabeza del Buey (Ba

dajoz).
Burgo de Osma (Soria) 
León número 2. 
Zaragoza número 2. 
Cuéllar (Segovia). 
Medina de l Campo 

(Valladolid).
Bilbao número 2. 
Palamós (Gerona). 
Salamanca número 2. 
Valladolid número 2. 
Cullera (Valencia) 
Puente Cuídelas (Pon

tevedra).
Burjasot (Valónela).

Pasajes (Guipúzcoa). 
Baracaldo (Vizcaya). 
Alcoy (Alicante). 
Encinasaa (Huelva). 
Ondnrroa (Vizcaya). 
Córdoba húmero 1. 
Villacarriedo (Santan

der.
Daroca (Zaragoza). 
Belorado (Burgos).

D. Alfonso Fernández Fernández ......
D. Salvador Soler Almifiana ...........
D. Mariano de la Casa Machuca , ...
D. José Saperas Aragonés ..............
D. Francisco Huerta Andrés ...........
D Nicolás de Diego García .............
D José Porta Vila ............... .........
D .Francisco Cádiz Carballal ...........
D. José Padró Breu ......................
D. Pedro Marsal Bori ...................
D José Montero Ruiz......................
D. Esteban Colomsr Viñas ..............
D. Servando Lónez Gálvez ...........
D. Inocencio Pérez Sánchez.............
D. Bonifacio Rodríguez Jiménez .....
D. Nicolás Cubero Povedano ...........
D. Jesús Martin Hernández ..........
D. Vicente Rufino Michaus Zuloaga...
D. Pedro Sanz San Bruno................
D. Joaquín Costa Horts................. .

D. Francisco Ojer Vergara ......
D José Miró Comas ................ .....
D. Nicasio Martínez García .........
D. Gabriel Peña Barros ................

D José Gómez Ródenas ................
D Cosm© Ginesta Soler ........... .
D. Jesús Arrondo Ayerbe ................
D. Antonio Revilla Martín ..........«...

T>. Juan Gallego Toret ..........
D. Lorenzq Mele Celimendiz ...........

Bueu (Pontevedra.) 
Alcantarilla (Murcia). 
Talai rubias (Badajoz). 
Vendrell (Tarragona).* 
Almadén (Ciudad Real). 
Segovia.
Tarrasa (Barcelona).
Orense
Tarragona.
Barcelona número 3. 
Torrox (Málaga),
Blanes (Gerona).
Nájera (Logroño). 
Teruel.
Montijo (Badajoz), 
Mijas (Málaga).
Noya (La Coruña), 
Pamplona número 1. 
Villarcayo (Burgos). 
Santa Coloma de Farnés 

(Gerona).
Pamplona número 2 
Manresa (Barcelona). 
Sabadell (Barcelona). 
Castellar de Santisteban 

(Jaén).
Mula (Murcia).
Seo de Urgel (Lérida). 
Portugalete (Vizcaya). 
Valdepeñas de Jaén  

(Jaén).
Casares (Málaga), 
Amurrio (Alava).
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ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Gervasio Santana Martin, 
Agente de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia voluntaria.

Timo. Sr. Accediendo a lo solicitado por 
don Gervasio Santana Martín, Agente oc
la Justicia Municipal de segunda catego
ría. dotado con el haber anual de 7.000 
pesetgs. en situación de excedencia vo
luntaria,.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo .23, en relación 
con el 57 dri Decreto orgánico de 19 do 
octubre de 1945, ha acordado adminr a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Municipal núme
ro 2 de La.q Palmas, debiendo posesio
narse del mismo dentro del plazo regla
mentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría del Cuerpo de Agentes de la Justi
cia Municipal a don Vicente Marrahi 
Nacher.

Timo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no ;de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha teñido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Agentes de- la Justicia Municipal, do

tada con el haber anual de 7.000 pesetas, 
a don Vicente Marrahi Nacher, con desti
no en el Juzgado Municipal número 3 de 
Valencia, dónde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad, 
para-todos los .efectos, la del día 5 de ene
ro de 1953. fecha en que se produjo, la 
vacante por promoción de don Manuel 
León Sayavera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a la primera catego
ría del Cuerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal a don Manuel León Saya
vera.

Timo: Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre, de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con el haber anual de 8.400 pesetas, 
a don Manuel León Sayavera, con desti
no en el Juzgado de Paz de Ribera del 
.Fresno (Badajoz), donde continuará pres
tando ' sus servicios, asignándole como an
tigüedad, para todos los efectos, la del 
dia 5 de enero de 1953. fecha .en que se 
produjo la vacante por jubilación de dón 
Gabino Martínez Ruiz.

Lo que q \ ¿ o  a V. I. para su conoci
miento y arTiá,- ^efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de'marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja»

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría del Cuerpo de Agentes de la Justi
cia Municipal a don José Nicolás de 
San Nicolás.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio; ha tenido a bien pro
mover a iá segunda categoría del Cuerpo 
de Agentes de. la Justicia Municipal, do
tada con el haber anual (je'7.000 pesetas, 
a don José Nicolás de San Nicolás, con 
destino en el Juzgado Municipal de Ali
cante número 1, donde continuará pres
tando sus servicios, -asignándole como an
tigüedad, para todos, los efectos, la del 
dia 31 de enero de 1963, fecha en que se 
produjo la vacante por jubilación de don 
Jacinto Martínez Lamas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mar2o de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don Juan Martín García; Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de 
Marbella (Málaga).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 17 del De;creto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 

de la justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda, categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados .de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de
11.200 pesetas, a doñ Juan Martín Gar
cía, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Marbella (Málaga), donde continuará 
prestando sus servicios; asignándole como 
antigüedad, para todos los efectos, la del 
dia 19 de febrero último, fecha en que 
se produjo la vacante por excedencia de 
don Pedro Estany Babot.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don Juan Manuel Pérez Caamaño, 
Oficial Habilitado del Juzgado Comar
cal de Muros (La Coruña).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto, en el artículo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 

de la Justicia Municipal, dé 19 de octubre 
de 1945.

Éste Ministerio ha tenido á bien pro- 
movej a la segunda categoría, del Cuerpo 
de. Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de
11.200 pesetas, a don Juan Manuel Pérez 
Caamaño, con destino en el Juzgado Co
marcal de Muros, (La Coruña), donde 
continuará prestando sus servicios,-asig
nándole como antigüedad, para todos los 
efectos, la del día 9 de febrero último, 
fecha en que se produjo la vacante* por 
fallecimiento .de don Antoliano Rodríguez 
Rubio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1953.—Por de-: 

legación, R. Oreja. . '

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don Francisco García Jiménez, 
Oficial Habilitado del Juzgado Comarcal 
de Pedro Martínez (Granada).

limo. S r . D e  conformidad con lo dis
puesto en el articulo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 

de la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda caregona del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de
11.200 pesens, a don Francisco García 
Jiménez, con destino en el Juzgado Co
marcal de Pedro Martínez (Granada), 
donde continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad, para todos 
los efectos, la del día 21 de febrero úl
timo, fecha en que se produjo la vacante 
por excedencia de don José Luis Albés 
López.

Lo que digo ti V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Jesús Alonso Martínez,
Agente de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Alonso Martínez, Agente 
de la Justicia Municipal de tercera cate
goría, dotado con el haber anual de
6.000 • pesetas, en situación de excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23, en  relación 
con el 57 del Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Guer- 
nica y Luno (Vizoaya), debiendo posesio
narse del mismo dentro del plazo regla
mentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Ildefonso Sánchez Gálvez, 
Agente de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ildefonso Sánchez Gálvez, Agen
te de la Justicia Municipal de tercera 
categoría, dotado con el haber anual de
6.000 pesetas, en situación d© excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, ha acordado admitir a 
dicho, funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Ar- 
jona (Jaén), debiendo posesionarse del 
misino dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. I. para su- conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a. V. I. muchos años.

Madrid. 10 de marzo de 1953.—Por de
legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se nombra a don Cayetano Rodríguez 

 González Juez comarcal de Tabara 
(Zamora) .

Ilmo. S r .: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo 30 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949, y -acce
diendo a lo solicitado por don Cayetano 
Rodríguez González, Juez comarcal de 
tercera categoría en situación de exce
dencia forzosa por supresión del 'Juzga
do Comarcal de Mombuey (Zamora), 

Este Ministerio, lia acordado nombrar 
al referido funcionario para el desempe
ño del Juzgado Comarcal de Tábara (Za
mora), del que deberá posesionarse en el 
plazo y ‘forma que establece el artículo 18 

del citado Decreto orgánico
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo dé 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda que doña Carmen Lacalle 

Casaña, Jefe de Negociado del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, 

pase trasladada de la Secretaría de  
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza a la Fiscalía de la misma  
Audiencia.

I l mo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Carmen Lacalle Casaña, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, con' 

. destino en la Secretaría de Gobierno de 
la - Audiencia Territorial de Zaragoza, 

Este .Ministerio acuerda, de conformi-, 
dad con lo preceptuado en el articulo 22 
del Reglamento orgánico de 12 de no
viembre de 1948, pase dicha funcionaría 
trasladada a prestar sus servicios en la 
Fiscalía de la citada Audiencia Territo
rial de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años.
Madrid, .12 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Orejá.

. lim o Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 27 de febrero de 1953 po r la 

que se concede franquicia postal al  
Ministerio de  Información y Turismo y 
Dependencias a su cargo.

Ilmo. Sr. : Creado por Decreto-ley de 
19 de julio de 1951 el Ministerio de In
formación y Turismo, como sucesor de 
la extinguida Subsecretaría de Educación 
Popular del Ministerio de Educación Na
cional, al tratar de estructurar su fun
cionamiento y acometer la amplia fun
ción que le compete, ha de mantener la 
precisa, correspondencia postal, en el ejer
cicio de la misma, no sólo por dicho De
partamento, sino que también por la Sub
secretaría, Direcciones Generales que lo 
integran. Delegaciones provinciales 1* 
Península, islas Baleares y Canarias y 
plazas de soberanía del Norte de Africa, 
y está justificada la concesión a su favor 
de la franquicia postal, dada la excepcio
nal condición de dicho Ministerio.

En s atención a lo cual, y teniendo en 
cuenta que sólo dispone dicho Organismo, 
como únicos medios para subvenir a sus 
gastos, las consignaciones de los* prppios 
Presupuestos generales del Estado,
• Este Ministerio, de conformidad con

la propuesta de la Dirección General de 
Timbre y Monopolios y la aprobación del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se concede el beneficio de franqui
cia postal al Ministerio de Información 
y Turismo, extensivo a las Autoridades, 
Organismos y Centros dependientes del 
mismo que a continuación se expresan:

a) Subsecretaría.
b) Dirección General de Prensa.
o- Dirección General de Radiodifusión*.
d) Dirección General de ‘Información.
e) Dirección General de Cinematogra

fía y Teatro.
f) Dirección General del Turismo.
g) Delegaciones provinciales en la Pen

ínsula, islas Baleares y  Canarias, y plazas 
de soberanía del Norte de Africa.

2.° A ios efectos del artículo anterior, 
. será requisito indispensable para la circuí

lación de la correspondencia oficial, que 
ésta vaya dirigida a los Centros, Auto

ridades, Organismos, etc., coq designa- 
' ción del cargo en el sobre y nunca del 

nombre del que lo ejerza.
El incumplimiento de este requisito 

dará lugar a la detención del pliego y 
envío a la Delegación de Hacienda de 
la provincia del remitente, para la ins
trucción del oportuno expediente de de
fraudación.

Igual procedimiento se empleará cuan
do el envío proceda do alguna entidad 
o persona que no tenga concedida la fran
quicia jpoistal o telegráfica, o  el caso ofrez
ca duda a los funcionarios del Cuerpo 
respectivo.

Sin perjuicio d é la  vigilancia que ejer
cerán estos funcionarios la Inspección 
Técnica del Timbre denunciará a la De
legación de Hacienda correspondiente las 
infracciones que observe con respecto a 
lo establecido en la "presente Orden.

Lo gue comunico a V. I. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1953.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. D irector ‘general de Timbre y
Monopolios.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se aprueba una combinació n de 
Seguro Popular Diferido « Tarifa P-L» a 
la Compañía «El Porvenir de los Hijos».

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud presentada 
por la Sociedad de Seguros «El Porvenir 
de los Hijos», interesando la aprobación 
dé una combinación de Seguro Popular 
Diferido «Tarifa P-L». cuyas .nota técni
ca, tarifa y póliza presentó oportunamen
te ; y teniendo en cuenta el informe fa
vorable de la Sepción actuarial de la Di
lección  General de Seguros y Ahorro, así 
como é l dictamen en ef mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros,

Este Ministerio se ha servido disponer 
la aprobación de la referida combinación 

> de Seguros. ^
Dio.s guarde >a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marZo de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

lim o 'Sr. Director general de . Seguros y 
Ahorro. ,

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se admiten en la Lista Oficial de 
Valores las obligaciones de las Sociedades 

filiales de la «Hidroeléctrica Española». 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Sociedad «Hidroeléctrica Españo
lan, a fin de que se incluyan en la Lista

Oficial de Valores aptos para la cober
tura de reservas de Seguros, las obliga
ciones emitidas el 2 do octubre de 1950 
por las Sociedades filiales de la referi
da Entidad, serie primera, de 500 pese
tas nominales cada una. numeradas co
rrelativamente del número 1 al 200.000 r 

Y teniendo en cuenta que dichas obli
gaciones reúnen lo:s requisitos previos exi
gidos por la legislación española de Se
guros, y que la Junta Consultiva ha sido 
oída,, manifestando su criterio favorable 
a la admisión.

Este Ministerio se ha servido ordenar 
que las obligaciones antes mencionadas 
sean incluidas en la Lista Oficial de Va~ 
lores aptos para la cobertura de reservas 
técnicas de Seguros.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid 5 de marzo de 1953.—P.D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN  de 5 de marzo de 1953 por la 
que se autoriza la inscripción en el  
Ramo de Enfermedades, Entierros y Cristales 

a la Sociedad Anónima «Martierra».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad Anónima «Martierra», 
para su inscripción en el Registro Es
pecial de Seguros, a fin de'practicar los 
Ramos de Enfermedades, Entierros y Cris
tales, y teniendo en cuenta el informe 
favorable que ha merecido la documen
tación presentada al efecto, por parte 
de la Sección correspondiente de la Di
rección General de Seguros y Ahorro;

Oída sobre el caso la Junta Consultiva 
de Seguros,

Este Ministerio se ha servido disponer 
la inscripción d& la referida entidad en 
el Registro Especial de Seguros, creado 
por el artículo 1.° de la Ley de 14 de 
mayo de 1908, autorizándole para la prác
tica de oneraciones de Seguros de Cris- ' 
tales, Entierros y Enfermedades, este úl
timo limitado a la concesión de subsidios 
por enfermedad que no excedan de pe- 
osetas 1.800 y en indemnizaciones por in
tervención quirúrgica, partos, invalidez o 
defunción, por cifra superior a 900 pe
setas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general- de Seguros y 
Ahorró.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se autoriza a la Sociedad Mutua 
de Seguros «Laborum» para su inscripción  

en el Ramo de Robo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad Mutua de Seguros «La- 
borum»,'interesando su inscripción en el 
Registro Esoecial creado por el artícu

lo l.° de la Ley de 14 de mayo de 1908, 
para la práctica de opera ciónos de Seguros 
de Robo, y teniendo en cuenta el informe 
favorable de la Sección correspondiente 
dé la Dirección General de Seguros y 
Ahorro, así como el dictamen de la Junta 
Consultiva de. Seguros,

Este Ministerio se ha servido disponer 
la inscripción solicitada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 5 de marzo de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.
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MINISTERI0S DE OBRAS 
PUBLICAS y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 12 de febrero de 1952 por la que 
se aprueban determinadas variaciones 
en el plan coordinado de obras de la 
zona regable de Valmuel, Alcañiz (Te
ruel).

limos. Sres.: Por Orden conjunta de 
estos Ministerios de 18 de jimio de 1952 
fué aprobado el plan coordinado de obras 
de puesta en riego y colonización de la 
zona regable de Valmuel, Alcañiz (Te
ruel), elaborado por la Comisión Técnica 
Mixta designada al efecto.

Con posterioridad a la redacción del 
mencionado plan coordinado de obras se 
ha considerado la conveniencia de susti
tuir el único pueblo proyectado por dos 
núcleos de población, a fin de conseguir 
una mayor eficacia en el emplazamiento 
de las viviendas y servicios correspon
dientes, quedando casi toda la 'feona re
gable dentro del radio de influencia de 
dichos dos pueblos.

En virtud de lo expuesto, los Ministe
rios de Obras Pblicas y de Agricultura, 
conjuntamente, disponen:

Artículo i / ’ Se aprueba la modificación 
propuesta al plan coordinado de obras 
para la transformación en regadío y colo
nización de la zona de Valmuel, redac
tado por la Comisión Técnica Mixta co-

r respondiente, consistente en sustituir el i 
único puebx provecta do n u ‘.¡ .> dos une | 

rcliv.nenu? ¿se d •♦alian:
Va l  ■l d e l  Caudillo —  Emplazado en la ¡

parcela ai lunero 1-34 del plan coordinado 
de obras, con un área de influencia que 
abarca la totalidad del sector segundo y 
parte del primero.

Puigmoreno.—Emplazado en la parcela 
número 1*153 y distante unos 200 metros 
de la vía férrea de Val de Zafan a San 
Carlos de la Rápita, con un área de in
fluencia constituida por la’ mayor parte 
del sector primero.

Esta sustitución entraña algunas rec
tificaciones de poca importancia en el 
trazado y clasificación de los caminos,  ̂
que deberán tenerse en cuenta por la ' 
Confederación Hidrográfica del Ebro y 
por la Delegación del Ebro del instituto 
Nacional de Colonización al formular los 
proyectos respectivos por sectores,

Art. 2.° Para- el desarrollo del mencio
nado plan coordinado de obras regirán 
las directrices fundamentales y disposi
ciones complementarias fijadas en la Or
den conjunta de 18 de junio de 1952, en 
cuanto no se opongan a lo dispuesto en 
el artículo precedente.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y a los efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1953.

SUAREZ DE TANGIL . CAVESTANY
limos. Sres. Directores generales de Obras 

Hidráulicas y Colonización.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la 
que se dispone que de la convocatoria 
para proveer por concurso previo de 
traslado Auxiliarías numerarias de Es
cuelas de Peritos Industriales sea se
gregada la del grupo 14 y sustituidas 
por la del 15, ambas de la Escuela de 
Béjar.

Ilmo. Sr.: Anunciada a concurso pre
vio de traslado, por Orden ministerial 
de 19 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22) la provisión 
de Vacantes de Auxiliarías numerarías de 
Escuelas de Peritos Industriales.

Este Ministerio ha dispuesto que de 
las mencionadas Auxiliarías y de entre 
las correspondientes al ,Gmpo 14, «Hila
tura, Tisaje v Análisis de Tejido», sea se
gregada la de la Escuela de Béjar, y sus
tituida por la del Grupo 15, «Tecnología 
textií, Teoría de Tejidos y tejidos de pun
to», del mismo Centro docente, por ha
berse sufrido error material de copia.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muehos años, 
Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se dispone se acredite al personal 
docente que se indica, de Escuelas ele 
Peritos Industriales, las cantidades 
anuales que se detallan, con cargo al 
crédito de 1 .750.000 pesetas que figura 
en el capitulo primero, artículo segun
do, grupo cuarto, concepto primero del 
presupuesto de este Departamento.

timo. Sr.: En el vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, capitulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto,

concepto primero, figura un crédito glo
bal de 1.750.000 pesetas «para atender en 
la forma que se disponga por Orden mi
nisterial a las obligaciones docentes por 
acumulaciones, y horas extraordinarias, 
desdobles de disciplinas por excfcsg de 
alumnado y coeducación, recargo de ser
vicios en clases especiales y prácticas sdél 
personal docente de las Escuelas de Pe
ritos Industriales»,

Para remunerar el exceso de labor a 
que viene obligado dicho Profesorado, e 
incoado el oportuno expediente, de cijyó 
gasto ha tomado razón la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos en 10 de febre
ro último, habiendo .sido fiscalizado fa
vorablemente por la intervención Gen-e
ral de la Administración del Estado en 
25 de dicho mes,

Este Ministerio ha* dispuesto:
Primero. Que a partir de primero de 

enero del año en cUrso Se acrediten al 
personal docente de las Escuelas de Peri
tos Industriales las gratificaciones anua
les siguientes:

A) Profesores numerarios:
A los de la primera categoría del Es

calafón, 5.750 pesetas.
A los de lá segunda, 6.000 pesetas,
A los de la tercera, 6.250 pesetas; .
A los de la cuarta, 6.500 pesetaA 
A los de la quinta, 6.750 pesetas 
A los de la sexta* 7,000 pesetas.’
A los de la séptima, 7.250 pesetas. ,
A los de la octava, 7.5 0̂ pesetas.
Los Profesores numerarios que tenien

do en el Escalafón una categoría superior 
a la de entrada perciban los emolumen
tos correspondientes a ésta en concepto 
de gratificación, tendrán derecho a que 
se les acredite la remuneración que para 
los de la última categoría se fija en esta 
Orden. Lo expuesto ae hace extensivo 

, también a los Maestros de Taller.
B) Maéstros dé Tallér:
A los de la primera categoría del Es

calafón, ,2.000 pesetas,
A los de la segunda, 2.250 pesetas.
A los de la tercera, 2.500 pesetas.
A los de la cuarta. 2.650 pesetas.
A los de la quinta, £750 pesetas.

C) En el de Grupo vacante (por 
falta ’de titular o_por encontrarse agre
gado o en situación de excedencia ao- 
i.v.i -pe se halle, desempeñado por Pro
fesor A u x iliar  numerario, o en su día por 
Adjunto seleccionado, conforme a los 
preceptos del Decreto de 4 de abril ul
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26), dicho Auxiliar o Adjunto per
cibirá la gratificación de 5.COO pesetas.

No tendrán derecho a la citada remu
neración loa Encargados de curso, a 
quienes se viene acreditando el sueldo 
de entrada en' el Escalafón, aunque'des
empeñen cátedra vacanite.

Segundo. Las citadas gratificaciones 
se conceden en razón del desempeño 
personal y efectivo de cátedra o pla
za de Maestro de Taller y Laborato
rio de Escuelas de- Peritos Industria
les. Por tanto, quedan . excluidos de 
su percibo quienes se encuentren en 
situación de excedencia activa, dispen
sa de función docente, agregados o 
adscritos a otros Establecimientos, o 
en uso de licencia para asuntos pro
pios. Discrecionalmente podrá otorgar
se la referida gratificación al Profe
sorado que, agregado & otra Escuela de 
Peritos Industriales, desempeñe cátedra 
vacante, y a los que se encuentren en 
uso de licencia por enfermedad; en am
bos fcasos, previo acuerdo expreso de esa 
Dirección General 

Tercero. En ningún caso podrá per
cibirse esta gratificación por más de un 
concepto, aunque el interesado desempe
ñe dos cátedras o plazas distintas..

Cuarto. Las gratificaciones que se con
ceden por la presente Ordeh se acredi
tarán, como queda mencionado anterior
mente, con efectos de primeros de ene
ro del año actual, y. desde la toma de 
pósesión del cargo, con respecto a los 
que ingresen a partir de dicha fecha, 
con.«cargo a la mencionada referencia 
presupuestaria, por Cos Habilitados de 
los Centros, por dozavas partes, median
te nóminas que habrán de remitirse a la 
Ordenación Central de Pagos, acompa
ñadas de certificación del Director de la 
Escuela, acreditativa de la prestación  ̂
efectiva de servicios por los perceptores.

Se autoriza a esa Dirección General 
para resolvér cuantas incidencias pue
d a n  producirse- en el cumplimiento de la 
presento Orden. ' f '

Lo digo a V. I* para su conocimiento 
y demás efectos. ‘

Dios guarde a V. I, muchos anos. 
Madrid, 21 de marzo de 1953.

.RUIZ-GIMBNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la 
que se ascienden a los Profesores nu
merarios que se indican de Escuelas  de 
Peritos industriales.

✓ Ilmo Sr. : Vacante una dotación de la 
Sección segunda. 30.800 pesetas, del Esca
lafón general de Profesores numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales, por 
fallecimiento de don Ambrosio Hultón 
Pía, de lá Escuela de Gijón, ocurrido el 
día, 19 de enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Profesores numerarios de las Escuelas de 
Peritos Industriales que se indican a con
tinuación asciendan a las categorías que 
se citan y además perciban una mensua
lidad* extraordinaria anual en diciembre, 
confóríhe a las prescripciones de la Ley 
de 15 de marzo de 1951:

A la Sección segunda, 30.800 pesétas, 
don Eduardo Laforet Altolaguirre, de la 
de Las Raimas.

A la Sección tercera, 28.000 pesetas, don 
.Pedro Sánchez Hernández Gutiérrez, de 
la de Valladolid,
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A la Sección cuarta, 25.200 pesetas, don 
Francisco Corchón García, de la do San
tander.

A la Sección quinta, 22.400 pesetas, don 
Enrique Aleixandre López, de la de Gijón.

A la Sección sexta, 19.600 pesetas, don 
José Esteban Ciriquián, de la de Zara
goza.

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día 
20 de,enero próximo pasado, fecha si
guiente a la en que se produjo la vacante.

Lo -digo a V, 1. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 27-de febrero de 1953.—P D„ el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova. ’ ■
limó. Sr, Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 

que se dispone que las limitaciones que 
señala la Orden de 26 de abril de 1947 
no afecta a las Cooperativas Farmacéuticas 

que  reúnan las condiciones que se  
indican. 

Ilmo. Sr.: La Orden de 22 de julio 
•df» 1947 sobre Cooperativas FarmacéutL 
cas (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ¡ 
de 15 de agosto), en su artículo único 
dispuso que las limitaciones impuestas 
con carácter general por la Orden de 26 
de abril de 1947 no afectaran específica- 
mente a las Cooperativas Farmacéuticas ¡ 
qde se puedan matricular para la indus- ! 
tria de «Ventas de drogas v productos ; 
químicos al por mayor», y clasificadas en 
la tarifa primera, epígrafe 89. da la Ley 
de Contribución Industrial, entonces vi
gente. y que al propio tiempo cumplan 
los demás requisitos exigidos pór la le
gislación especial que les afecta.- pudien- : 
do, por /amto, continuar sus actividades 

. como lo venían realizando hasta la publi
cación de la referida Orden.

Aunque cuando es de todo punto in
cuestionable que las Cooperativas Farma
céuticas para continuar sus actividades 
como,/ lo venían realizando hasta la pu
blicación ele lá Orden de ¿56 de abril dó 
1947 no sólo habían de estar matricula
das para la industria de referencia y cla
sificadas en dicha tarifa y epígrafe, sino 
que al propio tiempo habían de cumplir 
los demás requisitos exigidos por la le
gislación especial que les afecta, es lo 
cierto que. erróneamente, dichas Entida
des han venido interpretando como sufi
ciente para considerarse al margén de las 
limitaciones impuestas con carácter gene
ral por la Orden dó 26 de abril de 1947 
la posibilidad <^el hecho de tal matrícu
la y clasificación, aun sin haber acredi
tado ante este Ministerio el cumplimiento 
d© «los demás requisitos exigidos por .la 
legislación especial qüe les afecta», con
siderados éstos en la doble proyección in
sultante de las disposiciones relativas al 
tráfico normal de éspecialidades farma
céuticas. a que de modo expreso aludía 
el preámbulo de la Orden de 22 de julio 
de 1947. y de los fijados en la propia le- 
glsiációp al amparo de la cual fuéron 
aprobadas por este Ministerio, explícita
mente invocados en la petición elevada 
a este Departamento por la Unión Na
cional de Cooperativas Industriales y el 
Sindicato Vertical de Industrias Quími
cas,. antecedente inmediato de la Orden 
dp> 22 de julio de 1947.

En su virtud, vejando por el puntual 
' y exacto cumplimiento de las horma© coh- 

tenidas en las Ordenes de 26 de abril 
y 22 de julio cte 1947,

Éáte Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente;

. *

Artículo l.° Las limitaciones impues
tas con carácter general por ¡a Orden de 
26 dé abril de 1.947 no afectarán a las 
Cooperativas Farmacéuticas que reúnan 
conjuntamente las dos condicioné si
guientes:

a> Que estén matriculadas para la in
dustria de «Venta de drogas y productos 
químicos al por mayor» y clasificadas en 
el correspondiente epígrafe de la tarifa 
primera ele la Ley de Contribución in
dustrial.

b) Que cumplan los demás requisitos 
exigidos por la legislación e^P^iál que les 
afecta y en particular los contenidos en 
sus respectivos Estatutos y en, las dispo
siciones legales y reglamenta rijas confor
me a las cuales fué aprobada su consti
tución y acordada su inscripción en el 
Registró de Cooperativas de este Depar
tamento,

Árt. 2.* La prohibición contenida en el 
articulo segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1947 afectará a todas las Coope
rativas Farmacéuticas que no havan acre
ditado debidamente ante esíf> Ministerio 
el que la* mismas reúnen las condicio
nen enunciadas en los dos apartados del 
artículo anterior. En consecuencia, y a 
partir de la publicación do esta Orden, 
todas las Cooperativas Farmacéuticas que 
no hubieren instado la tramitación del 
oportuno expediente se abstendrán de 
realizar toda operación de tráfico con los 
productos y especialidades farmacéuticas 
a "que dicho artículo se refiere.

Art. 3.° Se autoriza a*la Dirección Ge
neral de Previsión para dictar las normas 
necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presento Ord?n.

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1953.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Precisión.

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se dictan normas para la  
aplicación de los Seguros sociales a los  
trabajadores de la industria resinera.
Ilmo. Sr.: Al establec e rse, como con

secuencia d? la Orden de 18 de junio 
de 1947, un sistema especial para aplica
ción de lós Seguros sociales obligatorios 
a los trabajadores ocupados en activida
des propias d  ̂ la industria resinera —des
arrollado en cuanto a los Regímenes de 
Subsidios Familiares y de Vejez, y Cuota 
Sindical, por Orden de 4 de octubre die 
1947, y respecto al Seguro de Enferme
dad por la de 28 de enero de 1950—, se 
estimó oportuno utilizar el funcionamien
to de los órganos rectores en que la Ley 
de Ordenación de la Industria Resinera, 
de 17 de marzo de 1945, entonces en vigor, 
centralizaba el control de producción pa
ra constituir'una entidad* especial dele
gada a los indicados fines.

Ahora bien; derogada la citada Ltfy or
denadora por el Decreto-ley de .10 de Oc
tubre de 1952 y Decreto de 18 del mismo 
mes y año y quedar disueltos los órga
nos encargados de la gestión y aplicación 
del eístemia especial referido, se ha hecho 
necesario adoptar las medidas adecuadas 
a la .situación que se crea.

Como las razones que-en su día indu
jeron a su implantación persisten actual
mente* reforzadas, además, con los satis
factorios resultados obtenidos durante los 
seis años en qua ha venido funcionando, 
es aconsejable, y ello resulta evidente
mente justificado, la ratificación de dicho 
sistema especial, si bien haciéndole ob
jeto de las indispensables modificaciones 
en el procedimiento para adoptarlo a la 
nueva situación, pero sirviéndose en lo 
posible, de los medios de control ya exis
tentes, al propio tiempo.que se unifican

las diversas disposiciones que lo regulan 
en un solo texto legal que facilite su 
aplicación y desarrollo.

En su virtud,'
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Articulo 1.° Para la aplicación de los 

Regímenes Obligatorios de Subsidios Fa
miliares y de Vejez y Seguro de Enfer
medad a todos los trabajadores ocupados 
en las actividades propias de la industria 
Resinera, se observarán, a partir de la 
campaña correspondiente al presente ano, 
las normas que en esta Orden se con
tienen.

Art. 2.° Se considerarán comprendidos 
en esta Rama especial y, por tanto, su
jetos a las presente.  ̂ normas:

a) Las personas naturales o jurídicas 
propietarias de montes en resinación o 
quienes de ollas traigan titulo legitimo; 
sin distinción de clase ni régimen de pro
piedad, y las que se dediquen a la des
tilación directa las mieras, también 
sin excepción.

b) Los trabajadores al servicio de aqué
llas. ocupados en actividades reguladas por 
el Reglamento Nacional de Trabajo para 
la Industria Resinera, aprobado por Or
den ministerial de 14 de julio de 1947.

Quedan excluidos de esta Rama espe
cial y, por consiguiente, comprendidos en. 
el régimen general los miembros del Con
sejo de Administración de las Empresa© 
que lo tuviesen y los trabajadores qui?, 
aun realizando .$u -labor en ¿l recinto de 
destilerías de mieras, no se ocupan en las 
faenas características de éstas, sino en 
otras labores tales como la obtención de 
productos derivados de la miera distintos 
del aguarrás y colofonias, la serrería y 
preparación de maderas que no tengan por 
finalidad exclusiva la construcción y re
paración de envases pára el transporte de 
productos resineros, de aquel por cuya 
cuenta se ejecutan los trabajos,

No tendrán la consideración de asegu
rados, a efectos del seguro de Enferme
dad, 16$ trabajadores que. aun encuadra
das en la citada Reglamentación laboral, 
disfruten retribución superior a 18.000 pe
setas anuales, y «1 personal remasador 
definido en el artículo 10 del Reglamen
to citado que no realice también opera
ciones de resinación, por su condición de 
obreros agrícolas eventuales.

Art. 3.° Las Empresas afectadas abona
rán a sus trabajadores, con derecho 
conocido, por la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares, las cantidades que* les 
corresponda percibir en concepto de Sub
sidio familiar, haciendo, aplicación de la 
escala diaria o mensual según proceda. 
Igualmente, cuando los trabajadores, ten
gan acreditada ante la Caja Nacional su 
condición de beneficiarios de Familia Nu
merosa, deberán percibir de las Empre
sas los incrementos del Subsidio, que les 
corresponda según la categoría.

A estos efectos, se exigirá de los em
presarios de las explotaciones resineras 
que certifiquen los días trabajados por los 
trabajadoras a sil servicio.

Art. 4.° Las prestaciones d£l Seguto dé 
Enfermedad, tanto sanitarias' como eco
nómicas, correrán a cargo directamente 
de la Caja Nacional del Seguro de Enfer
medad, sirviendo de base para la'? indem
nizaciones económicas las retribuciones es
tablecidas en el capituló IV de la Regla
mentación de Trabajo de 1& Industria 
Resinera.

Art. 5.ú La cuantía de la cuota única 
para la cotización a los Regímenes de Ve
jez e Invalidez, Enfermedad v Subsidios 
Familiares y recaudación de la Cuota Sin
dical en esta Rama especial, se estable
cerá apreciando él gasto medio en monte 
y fábrica por 100 kilogramos de miera, de 
los jornales que correspondan a las acti
vidades incluidas, para reducir de este 
gasto medio el importe de la cantidad 
qué, por cada 100 kilogramos o  fracción 
ae miera obtenida, ha do hacer efectiva 
todo empresario,
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Este imperte se determinará anual- 
men¿e por la Dirección General de, Pre
visión, previo informe de la Comisión en
cargada de aplicar los Seguros sociales 
en la Industria Resinera.

El reintegro, por las Empresas, de la 
participación obrera en la cuota única por 
Seguros sociales y Cuota Sindical, conti
nuará rigiéndose por el régimen general, 
a. razón de cinco y medio y dos y medio 
por ciento de los salarios, según que el„ 
trabajador de que se trate sea o no ase-" 
gura do del Seguro de Enfermedad.

Alt. 6.° Los empresarios destiladores 
formularán al principio de cada campaña, 
'dentro del mes de marzo de cada año y 
ante la Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión de la provincia en que se 
¡¿alie emplazada la destilería, declaración 
triplicada de su producción d? mieras pro
bable, con indicación detallada de las ex
plotaciones de procedencia, ya se trate de 
pinares propios ó  arrendados, o  de com
pras de mieras, uno de cuyos ejemplares 
s? devolverá sellado ai presentador, como 
justificante.

Art. 7.° Eli los meses de junio, septiem
bre. diciembre y marzo de cada año, los 
industriales presentarán en la respectiva 
Delegación provincial declaración por tri
plicado de las mieras ingresadas durante 
él trimestre anterior en su destilería, con 
referencia al Libro-registro y actas, pre
vistos en el artículo 13 del Reglamento 
de Trabajo de la Industria Resinera, de 
14 de .julio de 1947, y debidamente visa
dos por el representante en la recepción 
del Distrito forestal.

Al propio tiempo formalizarán la liqui
dación global de cuotas y subsidios co- 
rrespondientes a los indicados períodos tri
mestrales, con especificación del importe' 
de los Subsidíete abonados por la Empre
sa a sus trabajadores en cada uno de los 
meses que se liquidan, y la diferencia re
sultante entre el importe de las cuotas 
y el de los siibsidios de cada período tri
mestral deberá ingresarlo la Emprésa eñ 
el mismo acto en la Delegación del^ Ins
tituto Nacional de Previsión o reclamar
lo de la misma, según sea a favor de una 
u otra.

A la liquidación se acompañarán los 
justificantes oportunos.

En caso de demora se, aplicará a estas 
liquidaciones el recargo del lo por 100.

Uno de los ejemplares de declaración 
y liquidación precedentemente previstos se 
devolverá a la Empresa, debidamente di
ligenciado.

Art. 8.° Cuando ia explotación forestal 
resinera del monte no ©e realice' por el 
titular de la destilería de las mieras, la 
recaudación de las cuotas y el pago* de 
los subsidios al personal afectado por este 
sistema se efectuará, como delegada es
pecial a estos efectos, por medio de la 
Empresa industrial destiladora, y récibirá 
del explotador forestal en los diez pri
meros días de los meses citados en los 
articulas sexto y séptimo que preceden, 
las declaraciones, liquidación y .reintegros 
del saldo a que en los mismos preceptos 
se hace referencia, cuyos resultados se 
incluirán como propios en las liquida*, 
ciones del destilador con el Instituto Na
cional de Previsión. ' -

Exclusivamente a efectos de liquidación 
entt> el explotador forestal de las rebi
nas del monte y el industrial destilador, 
se entenderá que al primero le correspon
de participar y satisfacer al segundo el 
75 por 100.de la cuota única prevista en 
el aHículo quinto.

De igual modo, corresponderá al explo-N 
ta dór forestal el percibo 'de la participa
ción obrera en la, forma y cuantía es
tablecida en el precepto citado.

Art. 9.a  Las Empresas serán directa
mente responsables ante el Instituto Na-, 
cional de Previsión de la exactitud de las

declaraciones efectuadas, que serán com -  
probadas por dicho Organismo. 

Art. 10. ‘ Las dudas que suscite y las 
incidencias a que pudiera dar lugar el 
desarrollo de las precedentes normas s? I 
resolverán por la Comisión existente para 
la aplicación de los Seguros sociales en 
la Industria Resinera, y en caso de dis
conformidad o de requerirse la promul- 
gnción de d isp o s ic ió n a d ic io n a le s , se 
someterá a la decisión de la Dirección 
General de Previsión.

Disposición complementaría—Serán de 
aplicación a los empresarios y obreros 
ocupados en las actividades resineras to
das las disposiciones que regulan los .Re
gímenes generales obligatorios de Subsi
dios Familiares y de Vejez e invalidez y 
Seguro de Enfermedad, en cuanto no se 
opongan ,al contenido de esta Orden.

Disposición adicional:—Para el abono de 
la cuota, correspondiente a los citados Se
guros sociales y Cuota Sindical durante 
la campaña resinera de 1953, todas las 
provincias resineras se integrarán en una 
sola 2ona, estableciéndose el /canon de 
once pesetas por cada 100 kilogramos dé 
miera.

Lo que digo á V. I. pard 6U conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.. L muchos años.
Madrid, 17 de" marzo de 1953.

GIRON DÉ VELASCO 
*

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 28 de enero de 1953 por la 
que se dispone el cumplimiento de l a  
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto p o r  
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So
cidad Anónima», contra este Departam

ento.
/

limo. Sr. : Habiendo recaído resolución 
firme en 26 de noviembre <jel pasado año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por ^Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», contra Orden de este 
Departamento, de 2 de febrero d« 1946. 
sobre clasificación de varios empleados 
de dicha Empresa,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos:. Que debeipos declarar y de
claramos que no corresponde a la juris
dicción oontencioso-admmí stra ti va ei co
nocimiento del recurso, interpuesto por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza;, S. A.», 
contra la resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo, de 2 de febrero de 194'6, 
confirmatoria de otra del Delegado de 
Trabajo de Zaragoza, sobre'clasificación 
laboral de cinco empleados que venían 
traDajando al servicio ,qe la Empresa. 4 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, lo  pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Alejandro Gallo.—José María 
Cremades.—Ignacio de Lecea.—Francisco 
Sáenz de Tejada^—Luis Cortés.—Rubrica
dos.» . '

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.’

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 28 de enero de 1953.—Por de

legación, F .. RuiznJarabo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la 
que se concede a don Emilio Casin L ó

pez la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo». en su categoría de Plata, de seg

unda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Emilio Casin Ló
pez; y

Resultando que dicho señor solicitó de 
este Ministerio le fuera concedida la Me
dalla del Trabajo, corno recompensa a los 
servicios prestados en ferrocarriles duran
te más de cincuenta años ininterrumpi
dos, hasta alcanzar la categoría de Em
pleado Principal, con una actuación per
sonal en el orden laboral, moral y políti
co digna de elogio, según consta en el 
expediente tramitado al efecto;

Resultando que reunida la Junta Con-, 
sulliva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden.de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada, 
por haberse cornorobado la constancia la- • 
boral relevante de don Emilio Casin Ló
pez y resultarle de aplicación lo dispues
to en el coartado j) del articulo noveno 
del Reglamento de 25 de abril de 1942. 
dictado para desárrollár ,el Decreto de 14 
de marzo del mismo a ñ o :
. Vistas las citadas disposiciones,

Este Ministerio, oída la mencionada 
Junta Consultiva y a propuesta de la 
Sección Central de Recursos y Recompen
sas, lia acordada conceder a don Emilio 
Casin López la Medalla «Al Mérito el 
Traba *0», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para- su coftoi 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1953.— 

P. D., Francisco Ruiz Jaraba

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se declara exenta de cotización de 
Seguros sociales y Montepío laboral la 
gratificación establecida por la de 10 del 
corriente para los trabajadores de las 
Industrias e léctricas.

limo. Sr.: Habiéndose formulado di
verjas consultas sobre si la gratificación 
establecida por Orden dé 10 de marzo ac
tual, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día de ayer, a favor de 
los trabajadores comprendidos en la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
las industrias eléctricas, ffctá sujeta o no 
a  las cotizacioñes por seguras y subsidios 
sociales obligatorios y Montepíos, sé hace 
preciso dictar ¿a oportuna disposición 
aclaratoria a este respecto. En su virtud, 

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido 
a  bien disponer:

Artículo único.—La gratificación esta
blecida por Orden de 10 de marzo de 1953, 
a favor de los trabajadores incluidos en 
lá. Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las industrias eléctricas, queda exen
ta de cotización por seguros y subsidios 
sociales obligatorios v Montepío de previ
sión laboral, computándose a efectos del 
plus familiar.

Lo que digo a V, I. para gu conocimien
to y ‘ efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 ¿e marzo de 1953.—Por de

legación, F. Ruiz^Jarabo.

I l mo, Sr Director general de Trabaja
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «San Fernando y Santa Elisa, 
Casa de Ancianos de Montellano» (Se
villa) exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Joaquín de la Cruz Díaz, Paiwno único 
de la institución benéfica de «San Fer
nando y Santa Elisa, Casa de Ancianos 
de Montellano» (Sevilla), solicitando, en 
nombre de la misma, exención deC im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y *

Resultando que doña Elisa Basagoiti 
López, en testamento otorgado en Sevilla 
en 10 de febrero de 1947, dejó dispuesta 
la* institución de la Fundación de una 
obra benéfica denominada «Casa de An
cianos de Montellano», bajo la advoca
ción de San Fernando y Santa Elisa, con 
uñ edificio que serviría de casa a la Fun
dación, más la asignación de unos dos 
millones de pesetas como fondo econó
mico de ia misma, señalando como fines 
de la Institución la asistencia espiritual 
y material de ancianos de ambos sexos, 
con preferencia 'a los naturales o resi
dentes durante años en el pueblo de 
Montellano, encargando la atención de 
los asilados a las Hijas de lá Caridad de 
San Vicente de paúl, y en 9 de mayo 
d-3 1950. su esposo, don Joaquín de la 
Cruz Díaz, forrria'.izó la Fundación pre
vista por su esposa, doña Elisa, desarro
llando las directrices establecidas en el 
testamento de aquélla;

Resultando que la Fundación de que se 
trata fué clasificada como de beneficen
cia particular por Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 16 de diciembre 
de 1950, sin la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protecto
rado, pero -con la obligación de justifi
car el cumplimiento de las cargas de la 
Fundación, siempre qué sea requerido pa. 
ra ello por la Autoridad competente;

Resultando que los bienes para los cuar 
les se solicita la exención consisten en: 
un depósito intransmisible de la Sucursal 
qel Banco de España en Sevilla, bajo res
guardo número 7.542, de fecha 15 de abril 
de 1950, a favor de la «Casa dé Ancianos 
de Montellano», comprensivo de 150 títu
los de la Deuda Perpetua Interior al cuâ * 
tro por ciento, según el detalle siguiente: 
22 títulos oe la serie A, números 1.0Ó0.275 
y 76, 1.000.464, 1.005.111, 1.007.463, 1.001.042, 
1.022.059, í.035.597 y 8, 1.088.295 al 301, 
1.236.231 y 2, 1.250.823 al 5 .y 1.275,487; dos 
títulos de la serie B, húmeros 267.480 y 81; 
22 de la serie C, números 199.409, 201.452 
y 221.708 al 27; 32 de la serie. D, núme
ros, 65.426 y 68.562; 72 de la serie E, nú
meros 77.494 al 565.; 580.000 pesetas no
minales en títulos de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100 en la Sucursal del 
Banco, de España en Sevilla; bajo res
guardo número 7.543, en 18 títulos, según 
el detalle siguiente: cinco de la serie A, 
números 1.177.380, 1.240.011 al 13. 1.263.123; 
uno de la serie B, número 251.599; lino 
de la serie E número 43.958; 11 de la 
serie F, números 27.143, 27.549 y 50, 27.553 
al 57, 41.395 al 97: predio de la Fundación 
de San Fernando y Santa Elisa;,Casa de 
Ancianos sita en el término dé Monte- 
llano, con superficie total de una hectárea 
dieciséis áreas y veinticinco centiáreas, 
procedénte de hacienda de Morejóji; den
tro de la superficie indicada, y aproxima
damente en el centro/del predio, existe 
la casa edificio ocupando unos doscientos 
metros cuadrados, cuya fachada y puer

ta principal están orientadas ál Norte; 
esc* edificio está destinado a albergar an
cianos desamparados hombres y muje
res. en número de 24; consta la planta 
baja de dos pabellones iguales, cada uno 
con dormitorio, comedor, sala de estar y 
fregadero y una cocina para los dos de
partamentos; entre ios dos pabellones 
hay una capilla y sacristía; en la planta 
alta están edificadas- cinco habitaciones 
para las religiosas, teniendo también azo
tea; los linderos generales del predio son: 
Norte, con la confluencia de los caminos 
de; Puerto Serrano y Villarpartin; al E¿r- 
ce, con camino de Puerto Serrano; Oeste, 
el camino de Villamartin. y al Sur, con 
finca de don Rafael Romero Corbacho, 
de. la que segregó el terreno del piedio 
que se describe; este inmueble está ins
crito en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Fundación;».

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y c.l articulo 264, párrafo 
octavo, del Reglamento para su aplica
ción, ambos dé fecha 7 de noviembre 
de- 1947, establecen iue gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas aquellos que de una 

• máne.ra directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o. 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el articu
lo segundo del Real Decreto de 14 de 

‘ marzo de 1899. siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes o 
sus rentas o  productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina eá esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que aunque 
el Patronato está relevado d- la obligación 
de rendir cuentas al Protectorado y pre
sentar presupuestos al mismo, sí qu? la 
tienc en cuanto a justificar el cumpli
miento de las cargas de la Fundación, 
siempre que sea requerido para ello Por 
la-Autoridad competente;

Considerando que los bienes están di
rectamente ádscritos a los fines de la» 
Fundación, dada la naturaleza y forma 
de depósito de los valores que integran el 
capital, y en cuanto al inmuéble, se ha
lla inscrito a su nombre en el Registro 
de la Propiedad;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del .artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estaao declara exento del impuesto 
sobre :ós bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultan
do de este acuerdo que pertenece a la 
Fundación «San Fernando y Santa Eli
sa, Casa de Ancianos de Montellano».

Madrid, 20 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro

M I N I S T E R I O  DE L A  
G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Seguridad
Oposiciones a Ingreso en la Escuela Ge

neral de Policía, convocadas por Orden 
de 14 de agosto de 1952

Resultado del sorteo que ha de servir 
para determinar el orden de actuación 
de los señores opositores, con expresión 
de las deficiencias observadas  en su 
documentación y de las normas a que 
deben atenerse para presentarse a los 
ejercicios.

Continuación a la relación de los señores 
que no tienen que efectuar el primer 
ejercicio, con expresión de las deficiencias 

observadas en sus expedientes

j — í d ’- t  ,,
1.121 Díaz Día?;, Ramón.
1.123 Díaz García, Pédro. — Abono dere

chos y toda documentación/
1.124 Díaz González, Martín.
1.125 Díaz Iruela, Telesforo Eduardo.
1.127. Díaz López,. Brígido Francisco.
1.129 Díaz Oiietti. Manuel Felipe.
1.131 Díaz Retamal» Manuel
1.132 D;az Rivas, Ramón. — 0,25 pesetas

móvil
1.133 Díaz Santé. Antonio.
1.134 Díaz Soriano, Francisco Jávier. —

1,80 pesetas póliza y abono dere
chos examen.

1.136 Díaz Urefia, Ramón Enrique.
1.137 Díaz-Maroto Prieto, Eusebia.
1.138 Díaz-Santos Bembibre, Pablo.
1.139 Díaz-Villabella García, José Anto

nio.—0,25 pesetas móvil.
1.140 Diego Misiego. Pedro Manuel de.
1.141 Dieguéz Batán, Luis.
1.142 Diez Rivera, Ignacio.
1.144 Diez Diez, Joaquín.—Declaración ju

rada/
1.1<Í5 Diez Diez, Primitivo..— Declaración 

jurada.
1.147 Diez Martínez, Jesús. Certificado -- 

A penales. ,
1.148 Díe2 Reyes, Manuel

1.150 -Diez Santos, Julio.
1.152 Dímas Montaivo, Juan.
1.156 Dolz Rallo, José.
1.157 Dombrasas Santamaría, José Ro

mán.—Toda la documentación.
1.158 Domingo Herrero. Nicolás.
1.159. Domingo Oyagüe. José María.
1.160 Domínguez Alonso, Daniel.
1.161 Dorfiínguez Cano, Francisco Javier.

Abono derechos y declaración ju- 
O ^rada. v

1.162 Domínguez Castiñeiras; Joaquín.
1.163 Domínguez Domínguez, Manuel.
1.165 Domínguez Macarro, Serafín.
1.166 Domínguez Merchán, José.
1.167 Domínguez Ulloa, Luis.—Certifica

dos penales y conducta. Admisión 
condicional. ’

1.169 Donaire Figueroa, Juan Angel.
1.170 Donaire Jiménez Vicente.—Toda la

documentación, abono derechos 
y 1,00 peseta impreso instancia.

1.172 Doñate Navarro, Gregorio. — 0,25
pesetas móvil

1.173 Dorado Fernández, Víctor,
1.175 Dorado Ramos/Francisco.
 ̂1.178 Duque Jiménez, Juan Eduardo.
1.179 Durán Acedo, Teodoro.
1.180 Durán Patricio. Julián. '

— E —

1.183 Egea Rubio, Francisco. — Certifica*
do penales’.

1.184 Egido García, Ramón.—3,15 pesetas
póliza.

1.185 Eizaguirre Gracia, Pedro Máximo.
1.186 Elena García, Félix.
1.187 Emo del Seijo, Andrés.;—Certificado

conducta.
.189 Encinar Morano, José María.
.191 Enciso Arratia, Enrique.

1.192 Enrique Fernández, Pablo.
‘ 1.194 Enríquez Guttenberger, Carlos. 
1.195. Escaja Ferreras, Tirso.
1.197 Escámez Rojo, Alejandro.-<fertifi-

cados conducta, declaración jura
da y penales. Una fotografía y 
abono derechos. , -

1.198 Escóbedo Bailly, Francisco.—0,10 pe
setas móvil.

1.201 Escribano Meneses, Juliá'n.
1.202 Escudero Muñoz Luis.-.
1.203 E6lava Martín, Rafael
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1.204 Espada Parra, Angel.—0,25 pesetas
móvil. Certificado conducta.

1.205 Espada Simón, Luis.
1.206 España Lorenzo, José Ramón,
1.207 Ésparis Caruama, Vicente.
1.211 Espinar García, Fernando.—Decía, 

ración jurada.
1.216 Esteban Bernáez, José Luis.
1.217 Esteban Diego, Ismael.
1.219 Esteban García Juan Francisco.
1.220 Esteban Pueyo.* Mariano Pedro.
1.222 Esteban Soler, Joaquín. — Certifi

cados.
1.223 Esteban Vargas-Machuca, Carlos.—

Certificados nacimiento, penales, 
conducta y declaración jurada.

1.224 Esteve Blasi. Juan,
1.225 Estévez Alvarez, Carlos.
1.226 Estévez Rodríguez, Lorenzo.
1.228 Estrada de Carantoña, Bonifacio.— 

Certificados penales conducta y 
declaración jurada.

1.230 Estrada García, Virgilio Santiago.
1.231 Estrada Román, Juan.
1.232 Estrada Usano, Ulpiano Germán.
1.233 Expósito d¿M Caño, Francisco.
1.235 Expósito Gómez, Luis.
1.236 Expósito Vidal, Miguel.
1.237 Expósito Yelmo, Domingo.

— F  —
1.239 Fajardo Chica, Pedro.—Certificado

penales.
1.240 Fariñas Montouto, Jaime Victoriano 
1.242 Farró Clavero, Francisco.— 1,00 pe

seta impreso instancia.
1.245 Femándeá Anguita, Miguel.
1.246 Fernández Arenas* José Manuel. 
1.249 Fernández Billón, Blas.
1.251 Fernández de Castro, Casimiro.
1.252 Fernández Cercas, Arturo. *
1.253 Fernández Cimadevilla, Tomás.
1.254 Fernández Colinas, Franoisco.
1.255 Fernández Contreras, José
1.256 Fernández Corrionero, Miguel.—De

claración jurada.
1.259 Fernández Diez Víctor. — Certifica

do penales y 1,00 peseta impreso 
Instancia.

1.260 Fernández Fernández, Antolín. A
1.261 Fernández Fernández, Daniel, ■
1.262 Fernández Fernández, Jesús.
1.263 Fernández Fernández, José. — Toda

documentación y abono dereóhos.
1.264 Fernández Fernández, Luis.

• 1.265 Fernández Fernández, Luis Fran- 
■ cisco.—Certificados penales, con
ducta y una fotografía.

1.266 Fernández Fernández, Remigio.
1.268 Fernández García-Piquera, jesús.
1.269 Fernández Gómez. Antonio Luis.
1.271 Fernández González, Gonzalo.
1.272 Fernández González, José.
1.273 Fernández González. José Antonio.
1.274 Fernández Guemro*, Antonio.
1.275 Fernández Guitiánr Carlos.— Certi

ficado conducta.
1.276 Fernández Heredia, Diego.
1.277 Fernández Herranz, Inocente Mateo
1.278 Fernández Junquito, José Angel. 
1.280 Fernandez López, César.
1.28Í Fernández Llobell Manuel.
1.282 Fernández Llordéñ, Basilio.1—Certi

ficados penales, conducta, declara
ción jurada, fotografías y abono 
derechos.

1.283 Fernández Manrique, Eduardo. —
Abono deréchos y deolaración ju-

1.284 Ferhández Marbán, Manuel Ro
berto.

1.285 Fernández Marcuello. José.— Certi
ficado nacimiento ’ y declaración 
jurada.

1.286 Fernández Mariño, Antonio,—Certi
ficado nacimiento, legalizar.

1'.289 Fernández !fylartínez, Ananías.
1.290 Fernández Martínez, Marcelo.
1.292 Fernández Molina, Ramón,
1.294 Fernández Peña, Genaro.'
1.295 Fernández Peña. M igpel.— Certifi

cado conducta.
1.296 Fernández Pérez, Emilio.*
1.297 Fernández .Pérez, Mariano.

1.298 Fernández Pérez-Serrano, Ramón.
1.299 Fernández Pez, Nicolás. — Certifica

do conducta,
1.301 Fernández Rojas, Ant°nio.
1.302 Fernández Ros, Julio.
1.303 Fernández Rubiño. Antonio.
1.304 Fernández Ruiz, José.
1.313 Fernández Vázquez, Jesús.
1.316 Fernández de Cañete Pérez, José.— 

1,00 peseta impreso,
1.319 Fernández de Heredia Peche, San.

tiago.
1.320 Fernández-Marcote Gutiérrez, Gul- :

llermo.
1.322 Fernández-Montes Rojas, José Luis. 

Admisión condicional y certificado 
conducta.

1.324 Fernández de los Muros Olave. Luis
1.325 Fernández de Valderrama Amaré,

Enrique.
1.327 Fernández de Villarán Garrido,

Luis.
1.328 Ferrando Alós, Ricardo.
1.329 Ferras Prieto, José.
1.330 Ferrer Bellíssimo, Antonio,
1.331 Ferrér Díaz, Luis.
1.332 Ferrer Hervera, José Luis.
1.333 Ferrer Pérez, Ramón. — Certificado

conducta.
1.334 Ferreres Sebástiá Francisco Javier.

Certificado conducta.
1.335 Fiances López, Adolfo.
1.337 Fiel Rodrigo Emilio.
1.338 Figueroa Ibáñe2, Fernando.—Certi

ficado nacimiento.
1.339 Flores Giménez/Manuel Antonio.
1.340 Flores Llórente, Márcelo.
1.342 Flores Torres. Eloy.
1.343 Flores Vidal, Pablo.—Certificado de

conducta.
1.344 Floriano Bravo, Eusebio: — Declara

ción jurada.
1.346 Floriano Ollero, Santos.—Toda la

documentación y abono derechos.
1.347 Folch Trepat Carlos.
1.348 Fons Domínguez, Salvador. — Póliza

3,15 pesetas.
1.349 Fontets Servet, Mariano.—Certifica

dos penales, conducta y declara
ción jurada.

1.350 Forés Diez, Angel.
1.351 Forés Ramón, Miguel.—0,25 pesetas

móvil.
1.352 Fortes Fortes MigueL—0,25 pesetas

móvil.
1.354 Fraile García, José Luis.
1.356 Francisco Marcos, Arturo.
1.358 Franco García, Pedro,
1.360 Fresno Fernández, Esteban.
1.362 Frías Carrillo, Francisco.
1.363 Frías Frías. Fernando.
1.365 Frutos Vicente, José Luis de.—Mó

vil 0,10 pesetas,
1.369 Fuentes Fuentes, Bonifacio Gabriel.

Certificado nacimiento.
1.370 Fuentes Hernández, Helios.—Admi

sión condicional
1.371 Fuentes Irauz, Antonio.
1.372 Fuentes Parra, Juan.
1.374 Fuentes Rodríguez, Luís.
1.376 Fuertes Olmo, Maximiliano.— .3,15

pesetas pólizas y certificado con
ducta.

1.377 Fuertes Tomás, Leoncio.—Certifica
do nacimiento.

1.378 Funes Celma, José Antonio.
1.379 Furonés Garzón, ManueL

— G ^

1.381 Galán Cimadevilla, Jovino.
1.382 Galán de la Concha, Gonzalo.—Cer

tificados nacimiento y conducta.
1.383 Galán Fernández R afael—3,15 pe

seta póliza, '
1.386 Galdo Alvarez, Laureano, J o s é

María.
1.387 Galindo Quiroga, Pablo.,
1.388 Gálvez Abanses, Lamberto. — Certi

ficado conducta.
1.389 Gálvez Salvo. Francisco.
1.391 Gallegd Carmona, Francisco.—Cer

tificado nacimiento y- legalizar. 
Certificado conducta.

1.395 Gallego Molina, Manuel.—Certifica
do conducta.

1.396 Gallego Quílcz, Tomá,::.
1.401 Gándara Pérez, Luis de la.
1.402 Garcés Amago.-Ricardo.
1.403 Garcés Bielsa, José María.
1.405 Garcés Martín, Ismael.
1.408 García Alonso, Antonio Alfredo. — 

Certificado conducta.
1.410 García Alvaro, Félix. — Certificado

nacimiento.
1.411 Jarcia Andrés Bernardo.
1.413 García Avila, Alberto.
1.415 García Bartolomé, Ildefonso.
1.416 García Barrios, Alberto.
1.418 García Barriuso, Mauro.--Certifica. 

cado conducta y declaración ju
rada.

1.422 García Cabarcos, Enrique.
1.423 García Cano, Severino. — 0,25 pese

tas móvil. Certificado conducta.
1.424 Garda Cantera, José.
1.426 García Castellanos, Diego.
1.427 García Cerecedo. Eduardo.
1.430 García Cuenca, Pedro Felipe.
1.436 García Fernández, Antonio.
1.436 bis. García Fernández. Carlos Be

nito.
1.437 García Fernández, Jacinto.
1.438 García Fernández, Jaime.
1.439 García Fernández, José.--Certifica

do conducta.
1.440 García Fernández, Severino.
1.446 García García, Bernardo.
1.448 García García, Eloy,
1.449 García García, José.
1.450 García García, José Ramón, C^rtL

ficado conducta.
1.451 García García, Luis.
1.452 García García, Pablo.
1.455 García Góngora, M anuel—1,00 P®- 

setas impreso instancia.
1.457 García González, Vicente.
1.458 García González, Victoriano.—Cer

tificado conducta y fotografías.
1.461 García Hernández, Aureliano.
1.464 García Iban, Adolfo.
1.466 García Jiménez, Pedro.

' 1.267 García Loo, Heriberto.
1.468 García Liria, José.
1.470 García López, Juan. — Certificado

penales y conducta.
1.471 García López, Martín.
1.473 García López, Segundo.
1.474 García de Marcos, José Luis.—Cer

tificados penales y conducta.
1.476 García Martín, Heiiodovo. '
1.477 García-Martínez, Benito D.
1.478 García Mateo, Eduardo. — Certifica

do conducta.
1.479' García Mateo, Juan.
1.480 García Méndez, Luis.
1.481 García Migorance, José. — Declara

ción jurada,
1.483 García Moreno, Francisco.
1.484 García Muñoz, Félix.—0,25 pesetas 

• . m óvil '
1.485 García Navarro, Alvaro.
1.486 García Novo, Eduardo.
1.288 García Ortega, Jesús.
1.489 García Ortega, Angel.
1.491 García Pevagón, Domingo.
1.492 García Perales. Juan Francisco. , 
1.496 García del Rey, Carmelo. — Certifi

cados penales y conducta.
1.499 García Rodríguez, Jesús José.
1.500 García Rodríguez, Pedro.
1.502 García Ruiz, Enrique.
1.503 García Ruiz, jesús.—Certificado de

conducta.
1.504 García* Salas, Adolfo.
1.508 García Sandoval José María.
1.509 García Seco. Gonzalo.—Certificado

conducta.
1.510 García Serrano, Alberto.—Certifica

do penales, conducta y declaración 
jurada,

1.512 García Toledano, Eugenio.
1.514 García Vaquero, Edelmiro. t 
1.516 García Viedma, Abelardo.
1.518 García-Argudó García, Jesús.
1.519 García-Calvo, Guerra. José Antonio
1.520 García-Conde García, Francisco.
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1.522 García-Granero Fernández, Angel.— 
Certificado conducta.

1.524 García de Paso Carrasco, Isaac.
1.525 Garduño Calvo, Julio.
1.526 G arijo  Muñoz, Domingo.
1.528 Garrido Avilés, Pedro.
1.529 Garrido Domínguez, Francisco.
1.532 Garrido Ochando, Salustiano.—Cer

tificado conducta.
1.533 Garrido Rodríguez, Antonio.
2.534 Garrota Alonso, Amable.
1.536 Gavilanes Losada, Nemesio.
1.537 Goanint Hernández, Laureano.
1.538 Gclabert Soler, Pedro.
1.539 Gil Albors, Juan Alfonso.— Certifi

cados panales, conducta, declara
ción jurada, fotografías y abono 
derechos

1.540 G il Esteban. Ventura.
1.541 G il de Francisco, Teófilo.
1.542 G il Gil, Je"ús.
1.544 G il ‘Rodríguez, Natalio.
1.545 G il Sánchez, Luis.
1.546 G il Sevillano, Angel.
1.550 Goctoy Sánchez, Angel.
1551 Golm ayo Guerrero, Angel.
1.552 Góm ez Aguilar, Diego.
1.554 Gómez Carrascoso, Abelardo.
1.557 Góm ez Fernández, Emilio.
1.560 Góm ez Fcrnaguera, Juan.
1 563 G óm ez de la Guerra, José Luis.— 

Decía rae ion j ura da.
1.564 Góm ez Gutiérrez, Alfonso.—Decla

ración jurada.
1.566 Gómez Jiménez, Antonio. 
f.569 G óm ez López, José Luis.—Certifi

cado penales.
1.57L Góm ez Martin, Francisca 
1.573 Góm ez Martín, M ariano.—Certifi

cado conducta. ,
1.576 Góm ez Olmedo, José.—Certificado 

nacimiento. 1,0o pesetas impreso 
instancia.

.1.577 Góm ez Orovio, Julián.
1570 Góm ez Pascual, Abilió.
1.580 Góm ez Pelayo, Rafael.— 0,25 pese

tas móvil.
1.581 G óm ez Quintanilla, Aurelio.
1585 Góm ez Sánchez, Ramón,
1.586 G óm ez Serrano, José.
1.587 Góm ez Solsona. Luis.
1.588 Góm ez Tarragona, Ramón.
1.589 Góm ez Velasco, Pedr0 Santos. —

Certificados penales, conducta y 
declaración juradla.

1.590 Góm ez-Cornejo, Caro, Julián, —
Certificado conducta.

1.591 Góm ila Aguiló, José.
1.594 González Alcón, Silvino. /•
1.596 González Alonso, Marcos.—Certifi

cado nacimiento.
1.597. González Alonso. Ubaldo.—Certifi

cados penales y declaración ju 
rada.

1.598 González Alvarez, Manuel.
1.599 González Aparicio, José Luis.
1.605 González Campesino, Domingo,
1.606 González Carbajo, Pedro.
1.609 G onzález Domínguez, Carlos.—De

claración jurada.
1.610 González Duro, Juan.—C ertificado

conducta.
1.812 González Fernández, Pedro.
1.614 González de la F u en te ,‘José Luis.
1.615 González Galán. José Luis.—Cer- 

. t.tficado conducta y una fotograr
fía.

1.616 Gónzález G arcía, Carlos.—C ertifi
cado penales.

1.618 González García, José Felipe. —  
Certificado conducta.

1.626 González G arcía d e l . Real, José
Antonio. —  1.00 pesetas impreso 
instancia.

1.622 González Gil, Nelson.
1.624 González Góm ez, Manuel.
1.626 González G ordón, Francisco.
1.627 González Hernández, Alberto.—

Admisión condicicnal.
1.629 González Hernández, Manuel.
1.630 González Justo, Sergio.— 1,00 pe

setas im preso instancia.
1.631 González López, M ariano G ene

roso.

\ 1.632 González Martínez, Inocencio. — 
Admisión condicional.

1.633 González Martínez, José.
1.634 González Navarro, José M’arla.*
1.635 González Nogales, Antonio.
1.639 González Ortiz, Juan.
1.640 González Palanques, Antcnio.'
1642 González Pertejo Paciapo. —  1,00

pesetas impreso instancia.
1.646 González Rívero, Angel,
3.647 González Rodríguez, José Carlos.—

Certificados panales, conducta y 
una peseta impreso instancia.

1.649 González Rodríguez, Pablo.
1.651 González Sánchez. Angel.
1.652 González Sanz, Aurelio.
1.654 González Serrano, Laureano.
1.655 González de Lara Siles. Rafael.—

Certificado nacim iento y una pe
seta impreso instancia.

1.657 Gonzalvo Gasson, Mariano. —  0,25
pesetas móvil.

1.658 Gordillo Zazo. Juan.
1.659 G ordo Calvo,* Eduardo.
1.660 G oroo Sánchez, Alejandro.
1.661 Gorostiza Lorite, Je sé.— 1,00 pese

tas im preso instancia.
1.662 Gorria Puyó, José.
1.664 Gragera López, Eugenio.— 0,25 pe

setas móvil.
1 666 G rande Ruano, Manuel.
1.667 Granero Martínez, José.
1.668 Graña Rodríguez, Jcaquín.
1.669 Gras Richart, Ernesto.
1 670 Gráu Montaner, Juan.
1.672 Guasch Guasch. Juan.
1.673 Guede Baceiredo, Evaristo.
1.674 Guedeja-M arrón, Guzmán Miguel

Luis.
1.675 GUemes Estébanez, Luis.—Declara

ción  jurada.
1.679 Guerrero López, José.—Certificado

nacimiento, legalizar.
1.680 Guerrero Marcos, Juan.
1.683 Guillamón Moreno, Diego.
1.684 Guillen Calvo Eduardo.
1.686 Guirado M anoja. José.

I 1.687 Guirado López, Fernando.
1*688 Gulión Gómez, José Luis.—C erti

ficado nacimiento, legalizar.
1.689 G urich Algara, Fernando.—Certi

ficado nacimiento.
1.690 Gutiérrez Barros, Ildefonso 
1.692 Gutiérrez Delgado, Rafael.— 1,00

pesetas impreso instancia y abo
no derechos examen.

1.694 Gutiérrez González, Eulogio.-~Cer- 
tificado conducta.

1.696 Gutiérrez Gutiérrez Francisco, —
Certificado na.cijniento.

1.697 Gutiérrez Hernández, Manuel,
1.699 Gutiérrez Martin, Urbano.
1.701 Gutiérrez Peláez, Francisco de

Así s.
1.703 Gutiérrez Rom án, Francisco.—Cer

tificado penales.
1.704 Gutiérrez Rubio, Pedro.
1.705 Guzmán García, Francisco.
1.706 Guzmán Herrero, p iego.
1.708 Guzm án Morillas, Emiliano.—3,15

pesetas instancia.

—  H —

1.710 Hellín la Casa, Leóp.
1.711 Heras Sevillano, Pedro.
1.714 Herencia Pérez-Cejuela, -Juan.—0,25

pesetas móvil.
1.716 Hermida Ménaez, Adolfo.
1.717 Hermoso Cubero, Francisco.
1.718 Hermoso Hernández Alejandro. —

Declaración jurada.
1.719 Hernández Calvo Jesús.

• 1.720 Hernández Corral, Francisco.
1.722' Hernández Crespo, Manuel.
1.723 Hernández Crespo, M an uel— Ad

misión.
1.724 Hernández Cruz, Manuel. Adm i

sión condicional y certificado con
ducta. t i

1 725 Hernández Dávila. Vicente. •
1.726 Hernández Domínguez, Mariano.— 

Certificados nacim iento y con 
ducta. i

i 1.728 Hernández García, Carlos.
1.729 Hernández García, Daniel.
1.730 Hernández García, Julio César.
1.732 Hernández Hernández, Dom ingo.
1.733 Hernández Hernández, Mauro.
1.734 Hernández León, M odesto Angel.
1.736 Hernández Macías. Juan Luis.
1.737 Hernández Marcos, Gracfiiano.
1.738 Hernández Martin, Alfonso.
1.739 Hernández Martín, Manuel.
1.740 Hernández Martínez, Ang.T.
1.741 Hernández Montalvo, Angel.
1.742 Hernández Navas, Cleto.
1.743 Hernández Pedraz, Tomás.
1.753 Hernández 'Serrano, Manuel.
1.754 Hernández Giralte, Agustín.
1.757 Herraiz Barcelona, M iguel 
1.759 Kerranz ae la Peña, Jesús.
1.763 Herrero Siguero, Miguel.—3,15 pe

setas. pólizas y certificado con 
ducta.

! 1.764 Herrero Alvarez, Marcelo.
1.765 Herrero Balduque, Luis.—Certifi

cados penales y conducta y atim o 
derechos.

1 766 Herrero Cuadrado, Agustín.
1.767 Herrero Fernández, Aguátín.
1.768 Herrero Fernández, Antonio.
1.771 Herrero Herrero, José.—Certifica

do penales y conducta.
1.772 Herrero Jiménez, jesús.
1.775 Herrero S ’món, José.
1.776 Herrero Tuda, Abilío.—Certificado

conducta.
1.777 Herrero Turrión, Eustaciyio.
1.778 Herrero de Tejada Ballell, Joa

quín. — Admisión condicional y 
declaración jurada,

1.780 Herreros Hervás, Manuel.
1.781 Herreros Uceda, Cecilio.
1.782 Herreros Uceda, Jacinto.
1.783 Hidalgo Fernández, Juan,
1.784 Hidalga Rooriguez,; Agustín.—Cer

tificado conducta.
1.786 Higueras Melero, Manuel.
1.789 Hojas Hojas, Bonifacio.
1.790 H orcajo López, Albino.—3,15 peae- 

j tas póliza.
i 1.791- Hortelano Cotillas, Luciano.
I 1.793 Huarte González, Adrián.— Adm i

sión condicional, certificados pe
nales, conducta y declaración ju
rada.

1.795 Huerta Martínez, Francisco,— 3,15
pesetas póliza. ,

1.796 Huertas Pérez, Fernanda
1.798 Huete Ucelay, Santiago.—Certifi

cado conducta.
1.799 Huguet Pareja, Ram ón María.
1.800 Hurtado Aguilar, Enrique.
1.801 Hurtado Gallego, Manuel.

— I —
1 805 Ibarreta Larráuri. Prudencio.
1.809 Iglesias Ortega, Antonio.
1.810 Illán Ramírez, Félix.—3,00 pesetas

póliza
1.812 Inoges Alcaine; Cruz José.— Decla

ración jurada.
1813 Iñíguez Velasco, Juan.—Certifica

do nacimiento, 1,00 pesetas im 
preso instancia.

1.816 Izquierdo Barbero, Antonio.—Cer
tificado conducta.

1.817 Izquierdo Carrasco, Miguel.—0,25
pesetas m óvil 

1818 Izquierdo Carroño, Manuel.
1.819 Izquierdo Gofii, Antonio*
1.820 Izquierdo San Martin Jbsé Luis. 
1.822 Ivorra García, Jcsé.

1.825 Jaramillo Rodríguez, Antonio,
1.826 Jareño Cañavete, Francisco.
1 827 Jaular Alonso, Julián.—Certificado

nacimiento.
1.828 Jerónim o M'artín¿ Saturnino José 

María.
1.829 Jiménez Barca, Jósé Luis.—Decla

ración jurada.
1.836 Jiménez Barrado, José.—Certifica- 

, do conducta y declaración jurada.
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1832 Jiménez Benitez, Gerardo.
1:834 Jim énez Crespo. Ju lián  Celso. — 

Certificado conducta.
1.835 Jiménez Díaz, Miguel.
1836 Jiménez Fernández, Juan.
1.837 Jiménez Gilabert, Peoro José.
1.838 Jiipenez G utiérrez. Luis.—F irm ar

la declaración jurada.
1.839 Jiménez Jiménez, Andrés.—Decla

ración jurada.
1 840 Jiménez Jiménez, Juan.
1.844 Jiménez Mejia; Emiliano.—Certi

ficado.
1.845 Jiménez Pena, Teodoro.
1846 Jiménez Rienda, José.
1 848 Jiménez c.e la Rosa, Constantino. 
1.851 Jiménez Sánchez, José.
1 852 Jiménez Segado, Francisco.
1 853 Jiménez Villa, Heliodoro.
1 854 Jiménez Parido, Mariano.
1 855 Jor-dá Chulia, Antonio.
1.857 Jorge Estelles, Amado.
1.838 Jorge Jorge, José Francisco.
1 859 Jorge Mayo, Julio.
1881 Juárez Montegrifo, Miguel.
1.862 Juárez Robles, Feliciano. —Certifi

cado penales.
1.863 Juárez Sánchez, Rafael
1.864 Juárez Virgili, Juan.
1 865. Juez Herrero, Vicente,
1,866 Junquera Rubio, José María Anto

nio.—Certificados conducta y de
claración jurada.

1.868 Jusdado Collado, Miguel
1.868 Jusdado Corral, Valentín.
1.870 Justel Pérez, José Manuel.-—Certi

ficados penales, conducta y de
claración Jurada.

— L ^ -
1.871 Lácalle Renedo, Joaquín.
1.872 Laelaustrá Puértolas, Francisco.
L.873 Lage. Dávila. Manuel.—1,00 pesetas

impreso instancia y declaración 
jurada.

1.874 Lago Artime, Fernando.
1.878 Laíp Caballero, Avelino.
1.879 LalJave Fernández, Julio.
1.880 Urna Vázquez, Manuel—Certifica

do penales y conducta.
1.881 Lainpreave Gómez, Florencio.—Cer

tificados penales, conducta y de- • 
ciáración jurada; abono derechos.

1.882 Lamuela Ferru2, Vicente.
1.885 Laperal Hernández; Eduardo.
1.888 Láriz Diego, Angel.
L889 Larraz 'Goyena, Jesús.—Certifica

dos penales, conducta y -admisión 
condicional 

1.890 Larrubia Martínez, Nicolás,
3 .891, Larruscáin Simón, Celestino.
1 892 Lasierra Veleta, Julián.
1.894 Lázaro Miranda, Antonio.
1.896 Leñero Pérez, Florencio.—Certifi

cados nacimiento y penales, $25 
.pesetas móvil

1.897 León Martínez, Antonio.
1.900, León Ponce. Juan. , ’■{
1901 León Quintero, Gonzalo de.—0,25 

pesetas móvil:
1 903 Leté Echave, Santiago.
1.904 Lima Luqu’e, Juan Manuel
1.905 Limón Torres, Sacramento.—3,15

pesetas póliza.
1 906 Linares Durán, José.
1.907 Linares Moheda no, José.—3,15 pe- 

' setas póliza.
1.908. Linares Moreno, Rafael—Certifl- 

, cado penales. •
1.911- Lisnier Marín,. Carlos.
1.913' Lizaur N avajo, Salvador.-^Certi- 

ficado conducta y 0,25 pesetas 
móviL

1.915 Lope de la Blanca; Jesús Manuel
Declaración jurada.

1.916 López Albín» Manuel—Certificado
conducta.

1.917 López Aparicio, Luis.—Certificado
conducta.

1 920 López Castro. José.
1.922 López Crespo, Jacinto.—0,25 pese

tas móvil.
1.923 López Crespo, Manuel—3,15 pese-

tas póliza.

1.924 López Chabay. José María.—Certi
ficado conducta y una fotografía

1 926 López Fernández, Néstor.
1.927 López Ferraderas, Antonio.— 3,15 

pesetas póliza.
1.931 López García, José Luis,
1 932 López García, Julio.
1.933 López Gómez, Q-onisio.—Certifica

do nacimiento.
1 934 López González. Juan José.—Abo

no derechos.
1.935 López Granados, Eloy.
1.936 López Gutiérrez, Alfonso.

1 937 López Hierro, Rafael.—Certificados 
penales y declaración jurada. 

1.938 López Higueras, Acel.
1941 López Ladrón de Guevara. Luis.
1 942 López Laso, Peuro
1.943 López de Lerma, Francisco.
1 945 López Martínez, Alfreco.
1 947 López Martínez. Manuel Felipe, 
i 948 López Martínez. Vicente Luis.
1.950 López Meya, Luis.
1 951 López Moya, Rafael.
1.952 López OI i ver, José M arta.

(ContinuaráJ

M INISTERIO DE IN D U ST R IA Dirección Genera] de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL. ESTADO de f e cha 21-3-1953.

, C. P. N. núra. 4.892, expedido en 11-7-1947 (sustituye y anula al 1.434, expedido
en 30-11-1933)

L A R I O S , S . A .
Fábrica de licores y vinos.—Oficinas: Don Juan Díaz, 5.—Fábrica: Callejones, 76.

Málaga

,
* Producción

normal
Capacíaad 

máxima de pro
ducción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :
Litros Litros

Coñacs, aguardientes y licores..................  ........
Vinos dulces, secos, abocados, quinados y vermut.

175.800
265.600

350.000
1.500.000

Én %fio de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núin, 4.893, expedido en 11-7-1947 (sustituye y anula al 1.435, expedido
en 30-11-1933)

L A R I O S , S , A .
Fábrica de jabones y refinería de aceite.^-Oíicinas: Don Juan Díaz, 5. 

Fábrica: Canales, 2. Málaga

—  1 »
Producción

normal
Capacíaad 

máxima de pro
ducción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :
Kgs. Kgs.

Aceite refinado... ;................ . ....... ; i.. ........... . tts '
Jabón................  ... ....................................................

6.000.000
300.000

6.000.00o
300.000

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N/núm , 4.894, expedido en 11-7-1947
LABORATORIO FARMACEUTICO P. MARTINEZ LLENAS

Fábrica de esparadrapos y parches medicinales.—Oficina y fábrica: Rocafort, 193/197.
Barcelona

* ; Proouccion
Normal Máxima

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :

Esparadrapo adhesivo.............. t . í  i .; t ;: ...
Parches porosos... ... . ......... .. ... ... ... ... ........
Callívoro........ ... .......... ............ ................ ... .................

160.Q00 ma
75.000 ,»
72.000 unids.

320.000 m.V
150.000 »
140.000 unids,

En año de trescientos días laborables^ jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 4.895, expedido en 11-7-1947
G E R M A N /  S . A .

.Taller de montaje de aparatos de radio.—Ofioinas: Paseo de Gracia, 78. 
Fábrica: Ramón y Cajal, 17. Barcelona

.■ . • • • — Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro- 

ducción
• .4

’ Unidades Unidades
PR0DUCTO8 QUE FABRICA:

Montaje de ^paratos de radio’.. ... ............. . . . 3.600 6.00o '

Én añ> de trescientos días laborables y jornada de ocho horas. (Continuará .)


